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TRIBUNAL DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES

Constitución del Tribunal.
En uso de la facultad que me 

confiere el apartado g) de la dis
posición primera de la Ley de 14 
de junio de 1933, he acordado se
ñalar el dia 20 del corriente mes, a 
las nueve horas, para la reunión 
del Tribunal, acto que se celebrará 
en el Salón de Pleno del Tribunal 
Supremo de Justicia.

Madrid, 10 de octubre de 1933.= 
Alvaro de Albornoz.

(Gaceta 11 octubre 1933.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
Incorporación a filas.

Circular.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el capitulo XV del regla
mento para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército y articulo teicero 
del decreto de 20 de agosto de 1930 
(C. L. núm. 293), este Ministerio ha 
resuelto se incorporen a filas 47.975 
reclutas de servicio ordinario, per
tenecientes al primer llamamiento 
del cupo de filas de! reemplazo de 
1933 y agregados al mismo, de los 
cuales serán destinados 7.225 a los 
Cuerpos de la guarnición del Norte 
de Africa y destacamentos del Saha
ra, y 40.750 a los de la Península e 
islas adyacentes, primera mitad del 
cupo de filas fijado por orden circu
lar de 25 de septiembre pasado 
(D. O. núm. 226), y que en las ope
raciones necesarias para tal fin, ade
más de lo que preceptúa el mencio
nado reglamento, se observen las 
reglas siguientes:

Primera. Distribución del con
tingente y destino a Cuerpo de los 
reclutas.—Se efectuará de confor
midad con los estados que se inser
tan a continuación ’.e esta circular, 
de los cuales el número 1 expresa 
los reclutas que cada Cuerpo o uni
dad debe recibir para sí y para las 
unidades afectas que no se nutren 
directamente del reclutamiento; el 

número 2 especifica, por divisiones, 
los que deben ser destinados a 
Cuerpos de la Península, Baleares 
y Canarias: los números 3 y 4 los 
reclutas que las Cajas de cada divi
sión han de facilitar a los Cuerpos 
de las guarniciones permanentes de 
Africa, y el número 5 los que las 
Cajas de Canarias han de propor
cionar para la sección afecta a la 
Compañía disciplinaria y para los 
destacamentos del Sahara.

Los Generales de las divisiones 
orgánicas y Comandantes militares 
de Baleares y Canarias, con pre
sencia de dichos estados, fijarán 
desde luego el número de reclutas 
que las Cajas de su jurisdicción han 
de destinar a los diversos Cuerpos. 
Los jefes de Caja procederán a pre
parar el destino de los reclutas a los 
diferentes Cuerpos y unidades, ate
niéndose, al efecto, a las normas 
que seguidamente se exponen, te
niendo entendido que tal operación 
ha de hallarse terminada antes de la 
fecha de la concentración, que es la 
que, para cada caso, fija la regla se
gunda de esta circular.

a) Como regla general, y siem
pre que las condiciones de tulla y 
oficio de los reclutas no aconsejen 
otra cosa, serán destinados los nú
meros más bajos del cupo de filas 
de la Península e islas adyacentes a 
las guarniciones más distantes de la 
residencia de la Caja de recluta; los 
más bajos del Cupo de Africa a la 
circunscripción oriental, y los más 
altos, a la occidental.

Los reclutas de Canarias se des
tinarán a los destacamentos del Afri
ca Occidental y a los Cuerpos y 
y unidades de aquellas islas, con 
arreglo a las siguientes normas:

Los números más bajos se desti
narán a la sección afecta a la Com
pañía disciplinaria, y los siguientes, 
hasta completar el cupo fijado, a los 
destacamentos del Sahara, quedan
do agregados a los Cuerpos del Ar
chipiélago que determine el Coman
dante militar de Canarias, en los 
que recibirán la instrucción militar, 

incorporándose de ellos los necesa
rios para cubrir el efectivo de los 
aludidos destacamentos y permane
ciendo los demás en los repetidos 
Cuerpos para reforzar, cuando sea 
sea preciso, aquéllos, o cubrir bajas 
en los mismos.

b) Los reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpos y unidades 
se procurará cumplan las condicio
nes y requisitos que marca el regla
mento de Reclutamiento en sus ar
tículos 354 y 356, especialmente en 
en este último, debiendo los jefes 
de las Cajas atender las necesida
des de los Cuerpos, que expondrán

i los jefes de éstos a los respectivos 
Generales de división, según pre
ceptúa el artículo 355.

c) Al escuadrón de Escolta Pre
sidencial se destinarán reclutas que 
tengan la talla mínima de 1,710 me
tros y sepan leer y escribir; a los 
regimientos de Infantería, reclutas 
con talla u oficio apropiado para nu
trir las compañías de Ametrallado
ras y secciones de máquinas de 
acompañamiento y especialidades; 
a los batallones de montaña, reclu
tas de regiones montañosas; a las 
secciones de la Escuela Central de 
Tiro y regimientos de carros lige
ros de combate, los que tengan ofi
cios de conductores automovilistas, 
mecánicos, ajustadores, mecanógra
fos, carpinteros, forjadores, herre
ros, torneros, impresores, cajistas, 
electricistas y albañiles; a las Aca
demias y demás Centros de instruc
ción, reclutas que sepan leer y es
cribir, procurándose que la mitad 
de ellos tengan alguno de los ofi
cios de camarero, chófer, electricis
ta, mecánico, carpintero, ebanista, 
impresor, cajista, carretero, zapate
ro, sastre, cocinero, albañil o bar
bero; al batallón ciclista, reclutas 
con talla mínima de 1,650 y perí
metro torácico de 0,88 metros, pro
curándose destinar el mayor núme
ro posible de mecánicos, conducto 
res y motoristas, y los restantes, 
sepan en lo posible montar en bici
cleta; al grupo de Infantería del 

Ministerio de la Guerra, reclutas 
que sepan leer y escribir; al regi
miento de Pontoneros, reclutas que 
sepan natación; al regimiento de 
Aerostación, electricistas, sastres, 
guarnicioneros, chófers, ajustado
res, fotógrafos, relojeros, cesteros, 
mecánicos, pintores, chapistas, eba
nistas, cordeleros, obreros de fábri
cas de gas y de productos químicos 
y montadores de automóviles; a 
las compañías de mar, reclutas de 
las Cajas del litoral con oficio apro
piado a la misión que en filas tie
nen que cumplir; a los regimientos 
de Artillería pesada, Grupos dé de
fensa contra aeronaves y Grupo de 
escuadrones de autoametralladoras- 
cañones, reclutas que tengan la ta
lla de 1'600 metros, u oficio o pro
fesión adecuada para servir en 
ellos, destinándoseles por las Ca
jas un 20 por 100 de reclutas chó
fers, conductores o mecánicos au
tomovilistas, motoristas, radiotele
grafistas, topógrafos, electricistas y 
relojeros; a las Fuerzas Regulares 
Indígenas, reclutas que sepan leer 
y escribir y la cuarta parte de los 
destinados tengan la talla mínima 
de 1 ‘630 metros.

d) Los Jefes del regimiento de 
Ferrocarriles, Parque Central de au
tomovilismo, Escuela de automo
vilismo del Ejército, regimientos de 
carros ligeros de combate, Centro 
de Transmisiones y estudios tácti
cos de Ingenieros, grupo de alum
brado e iluminación, Secciones de 
la Escuela Central de Tiro, grupos 
de Información de Artillería, regi
miento de Aerostación, tropas del 
servicio de Aviación y Secciones de 
Obreros de Equipos Topográficos 
y de Artes Gráficas, remitirán con 
urgencia a los Generales de las di
visiones orgánicas que les faciliten 
reclutas, relación de los que por 
reunir las condiciones fijadas en los 
artículos 352 y 353 del reglamento 
'e reclutamiento, deben ser desti
lados a los referidos Cuerpos, para 
que sean utilizadas sus aptitudes 
profesionales, siendo cubiertos los 
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efectivos que a dichos Cuerpos se 
asignen, en primer lugar, con los 
incluidos en las relaciones que 
pertenezcan al primer llamamiento 
del cupo de filas para la Península, 
completándose, en caso preciso, 
con reclutas que, sin figurar en ! 
ellas, tengan las condiciones fijadas 
en los artículos 354 y 356 del repe- ¡ 
tido reglamento.

Los incluidos en las relaciones 
que les haya correspondido formar ' 
parte del primer llamamiento del 
cupo de Africa, serán destinados: i 
los propuestos por las Secciones de ’ 
la Escuela Central de Tiro, regi- : 
míenlos de carros ligeros y Grupos 1 
de Información de Artillería, a Cuer- , 
pos de sus respectivas armas en 
Africa; para la Escuela de Automo
vilismo del Ejército y el Parque 
Central de Automovilismo, a la agru
pación de automovilismo en Africa; 
para el regimiento de Ferrocarriles, 
Grupo de Alumbrado e Iluminación 
y Centro de Transmisiones y Estu
dios Tácticos de Ingenieros, a los 
batallones de Ingenieros de Africa; 
para el regimiento de Aerostación y 
tropas de Aviación, a la del servicio 
de Aviación en Africa, y para los 
Equipos Topográficos, a los de 
Africa.

e) Los reclutas que se hallen en 
filas sirviendo como voluntarios y 
que, como consecuencia del sorteo, 
les haya cabido en suerte formar 
parte de) cupo de Africa, serán des
tinados, los pertenecientes a la Es
cuela de Automovilismo del Ejército 
y Parque Central de Automovilis
mo, a la Agrupación de Automovi
lismo en Africa; los del regimiento 
de Aerostación y Servicio de Avia
ción, a las tropas de Aviación en 
Africa; los de los Equipos Topográ
ficos y Artes Gráficas, a la Sección 
de Eqm'pos Topográficos de Africa; 
y los que sirvan en los restantes 
Cuerpos y unidades de la Penínsu
la, B .I -ares y Canarias, a Cuerpos 
de Africa del Arma de procedencia, 
para que pueda ser utilizada la ins- 
trucció.i recibida, a cuyo fin, los 
jefes d -» las cajas solicitarán de los 
respetivos Generales de División 
den !rs órdenes de alta y baja co
rrespondientes. Estos voluntarios 
seguirán las vicisitudes de su lla
mamiento y reemplazo, pero si de
sean continuar en filas como volun
tarios, tendrán derecho a volver ai 
Cuerpo de procedencia con el em
pleo que ostenten cuando sea licen
ciado el llamamiento a que perte
necen.

Los voluntarios incluidos en sor
teo a quienes haya correspondido 
formar parte de los cupos de filas 
para la Península, o de instrucción, 
continuarán perteneciendo a los 
Cuerpos en que prestan servicio.

A los reclutas excluidos del sor
teo por servir en filas como volun
tarios, se les considerará para to
dos los efectos como pertenecientes 
al primer llamamiento del cupo de 
filas de Africa o Península, según el 

Cuerpo en que sirvan. A los exclui
dos del sorteo por haber prestado 
servicio como voluntarios un año 
como mínimo y estén separados de 
filas, quedarán afectos a! cupo de 
instrucción y con este cupo serán 
destinados a Cuerpo del Arma en 
que prestaron servicio cuando se 
ordene.

f) Los que sirvan en los regi
mientos de Infantería de Marina y 
Ies haya cabido en suerte ser desti
nados a Africa, lo serán a un Cuer
po de Infantería del Ejército, a cu
yo efecto los jefes de las Cajas lo 
comunicarán por conducto regla
mentario a los Generales de los 
respectivos departamentos maríti
mos.

g) Los presuntos desertores del 
cupo de filas de la Península y Afri
ca, se distribuirán proporcionalmen
te entre todos los Cuerpos que 
sean nutridos por la respectiva Ca
ja, tramitándose en ambos casos 
por jueces pertenecientes a los 
cuerpos en que sean alta, los expe
dientes por falta de concentración, 
según dispone el articulo 339 del re
glamento.

h) A los reclutas del cupo de fi
las que tengan incoado expediente 
para la concesión de prórroga de 
primera clase por causas sobreveni
das, se les continuará la tramitación 
por el Cuerpo de Africa o de la Pe
nínsula a que sean destinados, se
gún dispone el artículo 338 dél re
glamento de Reclutamiento.

i) Los reclutas del cupo de filas 
de Africa que hayan perdido un 
hermano o hermanastro desde el 
año 1909, en las condiciones pre
vistas en la circular de 10 de enero 
de 1914 (Colección Legislativa nú
mero 5), o se encuentre en situación 
de desaparecido, serán destinados 
a un Cuerpo de la Península próxi
mo a la residencia de sus padres, 
siempre que acrediten tales circuns
tancias mediante certificado expedi
do por el jefe del Cuerpo o depen
dencia en que prestaba servicio el 
causante de la excepción, y sea el 
primero y único hermano que dis
fruta de este beneficio, requisito 
este último que se justificará me
diante certificado expedido por el 
Ayuntamiento en que el hermano 
fallecido y el recluta llamado a con
centración hayan sido alistados; de 
biéndose hacer constar en dicho do
cumento el nombre de los herma
nos incluidos en alistamientos inter
medios que hayan sido declarados 
útiles para todo servicio, con expre
sión del reemplazo a que pertene
cen. Los jefes de las Cajas de re
cluta comprobarán por los antece
dentes que en ellos obren, si disfru
taron o no de este beneficio, y les 
darán, en su consecuencia, el desti
no que proceda.

De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento sirviendo forzosa
mente en Cuerpo de la guarnición 
permanente de Africa, destacamen

tos del Sahara y compañía discipli
naria, los cuales quedarán agrega
dos a un Cuerpo de la Península e 
Islas, hasta que el hermano sea li
cenciado.

j) Caso de corresponder servir 
en Africa a dos hermanos en el mis
mo llamamiento, será destinado a 
dicho territorio el que voluntaria
mente lo solicite y de no existir 
acuerdo, el que haya obtenido nú
mero más bajo; el otro cumplirá el 
servicio en la Península.

k) La falta de reclutas en las 
Cajas en relación al número de los 
que se les fijan para distribuir, lo 
prorratearán 'entre los Cuerpos de 
la Península e islas a que nutran.

Segunda. Concentración de los 
reclutas.—a) Los reclutas a quie
nes les haya correspondido ser des
tinados a los Cuerpos de la Penín
sula e islas, se concentrarán en Ca
ja los dias 1, 2 y 3 de noviembre 
próximo, en todas las Cajas de la 
Península, Baleares y Canarias.

Los que les haya correspondido 
ser-vir en Marruecos, Compañía 
Disciplinaria y destacamentos del 
Sahara, se concentrarán en Caja 
los dias que a continuación se indi
can: los dias 1, 2 y 3 de noviembre 
próximo los de Canarias; el 10, los 
de la segunda y tercera divisiones; 
el 12, los de la primera división; el 
13, los de la cuarta división; el 14, 
los de la quinta división; el 15, los 
de la sexta división; el 17, los de la 
séptima división, y el 18, los de la 
octava división y Baleares.

Los jefes de las Cajas de recluta 
comunicarán con la debida anticipa
ción a los alcaldes, a fin de que és
tos lo hagan saber a los interesados, 
el día que cada recluta, de los que 
residan en la respectiva población, 
debe verificar su presentación en la 
capitalidad de la Caja.

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se incorporarán a sus respectivas 
Cajas, pero si les hubiese corres
pondido servir en Africa, se presen
tarán en la Caja más próxima a la 
residencia del Cuerpo en que sir
ven, en la fecha antes indicada, a 
cuyo fin los Generales de las divi
siones orgánicas a petición de los 
jefes de dichas Cajas, darán las ór
denes oportunas.

c) Los viajes necesarios parala 
concentración en las Cajas serán 
por cuenta del Estado, observándo
se para los pasajes en automóvil lo 
preceptuado por la Circular de 30 
de julio de 1927 (C. L. número 314); 
siendo socorridos los reclutas des
de que salgan de sus casas, hasta 
el dia que verifiquen su presenta
ción al jefe de la Caja, con 1,25 pe
setas diarias, según determina el 
artículo 335 del Reglamento de Re
clutamiento.

d) Los reclutas serán alta en las 
Cajas el dia que hagan su presenta
ción én ellas, y causarán baja en ■ 
las mismas el en que, con arreglo a , 
los respectivos cuadros de marcha, 

deban efectuar su incorporación a 
su Cuerpo. Durante dichos dias 
percibirán como único socorro dos 
pesetas diarias, incrementados para 
los de la segunda división destina
dos a Canarias, en una más, por 
cada dia que inviertan en la nave
gación. Las expresadas cantidades 
les serán abonadas por las Cajas y 
reclamadas directamente por estos 
organismos, no pasándose, en con
secuencia, cargo a los Cuerpos por 
tal concepto.

e) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas hubiese 
cuerpos activos que pudieran con
feccionar comidas, se les facilitarán 
a los reclutas concentrados que lo 
soliciten, abonando su importe en 
el acto del suministro, por las Cajas 
con cargo al socorro a que hace re
ferencia el anterior apartado d).

f) . Los reclutas que, en uso de 
de la autorización que les concede 
el artículo 334 del reglamento de 
Reclutamiento, en lugar de presen
tarse en la Caja de recluta a que 
pertenezcan, lo efectúen en la de 
su residencia, serán socorridos por 
esta última en la forma prevenida. 
Dichos devengos serán reclamados 
por nota especial en la Caja que los 
facilite, la cual, en su virtud, no 
remitirá justificantes ni pasará car
go a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
dia en que debe darlos de baja, las. 
Cajas que los reciban y socorran 
darán cuenta con urgencia a aquélla 
de la fecha correspondiente al últi
mo día por el que vayan socorri
dos, para que en las filiaciones y en 
las relaciones nominales que se en
treguen a los jefes de partida pue
dan hacerse las oportunas anotacio
nes de baja en la Caja y alta en el 
Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inútiles por enfermedad o 
defectos físicos incluidos en el cua
dro de inutilidades, se les aplicarán 
los preceptos del artículo 341 del 
reglamento de Reclutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles 
del cupo de Africa, no verificarán 
su presentación en el Cuerpo a que 
fueren destinados hasta que por el 
Tribunal médico militar de la divi
sión se resuelva la propuesta de 
inutilidad, ingresando, entre tanto, 
en los Hospitales militares que de
signen los Generales de la división 
o quedando agregados a traseún- 
tes, según dispone el expresado 
artículo 341 del repetido reglamento.

h) Durante los días de concen
tración los jefes de las Cajas recti
ficarán las tallas, profesiones u ofi
cios que figuran en las filiaciones, 
y, como consecuencia de ello, con
firmarán o rectificarán los destinos 
que provisionalmente hubieren asig
nado a cada recluta, adjudicando los 
destinos definitivos al día siguiente 
de terminada la concentración, para 
los reclutas que les corresponda 



servir en Africa, y el día 4 de no
viembre a los que hayan de efec
tuarlo en los Cuerpos de la Penín
sula, Baleares y Canarias.

Tercera. Incorporación a los 
Cuerpos de los reclutas.—^ Los 
transportes terrestres y los maríti
mos de los reclutas destinados a 
Cuerpos de la Península, Baleares 
y Canarias, serán ordenados por 
los respectivos Generales de las di
visiones orgánicas, y Comandantes 
militares de Baleares y Canarias, a 
partir del día 5 de noviembre pró
ximo, utilizando trenes militares y 
oidinarios.

b) Los reclutas destinados a 
Africa embarcarán en los puertos y 
fechas, y serán transportados en los 
vapores correos de la Compañía 
Transmediterránea, que fija el esta
do número 6.

c) Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes mili
tares de Baleares y Canarias, que
dan encargados de organizar el 
transporte de los reclutas de su te
rritorio destinados a Cuerpos de 
Africa, desde la residencia de la 
Caja de recluta al puerto de embar
que, poniéndo en circulación los 
trenes militares necesarios, utilizan
do los ordinarios que sean precisos 
a los distintos grupos, para que 
marchen desde la residencia de las 
Cajas a las estaciones de empalme, 
y continúen en los trenes militares 
organizados, o directamente a los 
puertos de embarque, donde debe
rán llegar con la anticipación nece
saria para que puedan seguir el viaje 
en los vapores correos, que tienen 
su salida de los puertos de Málaga, 
a las 22; de Algeciras, a las 7 y a 
las 15, y de Cádiz, a las 23.

En el caso de que, por tempora
les u otras causas imprevistas, no 
zarpasen los vapores los días seña
lados en el mencionado estado nú
mero 6, los Comandantes militares 
de los puertos de embarque lo co
municarán directamente al General 
de la división correspondiente para 
que retrase la salida de sucesivos 
contingentes, a fin de evitar en 
aquellos la acumulación excesiva de 
reclutas que dificulte su alojamiento.

Los reclutas que, por haber que
dado rezagados o por otras causas, 
no puedan embarcar en los puertos 
y días señalados, lo efectuarán en 
los vapores correos de días inme
diatos.

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de Africa, se les facilitará 
Pan y ranchos en frío o en caliente, 
en la forma que. ios Generales Jefes 
de las divisiones orgánicas estimen 
conveniente para que quede atendi
da esta necesidad, pero dando pre
ferencia al suministro de ranchos en 
frío, por las ventajas que proporcio
na este sistema, y no disponiendo el 
de ranchos en caliente más que en 
los casos en que no puedan darse 
aquéllos o que lo exijan las circuns
tancias del momento. Para estos 
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casos se proveerá a los Parques de 
Intendencia, por ios Cuerpos que 
designen los Generales Jefes de las 
divisiones, del número suficiente de 
platos y cucharas para que puedan 
atender a las necesidades de las ex
pediciones, proporcionándolos a los 
reclutas en el momento de suminis
trarles los ranchos y retirándolos al 
terminar éstos para que sirvan en 
sucesivas expediciones y puedan 
ser devueltos, al terminar la concen
tración, a los Cuerpos que los faci
litaron.

El importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
marítimos y terrestres serán abona
dos en metálico por los Jefes de 
partida, para lo cual las Cajas les 
entregarán los socorros correspon 
dientes, con cargo a los que se re
fiere el apartado d) de la regla se
gunda de esta circular.

Los jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el sobran
te del socorro que pueda resultar a 
cada uno después de abonado lo que 
se les suministre por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no pudiera llegar a su 
destino en la fecha calculada, la au
toridad militar correspondiente de la 
población donde quede detenida or
denará que por un Cuerpo activo se 
entreguen al jefe de ella tantos so
corros de dos pesetas por recluta 
como dias transcurran hasta su pre
sentación en el Cuerpo de destino, 
recogiendo recibo, que, justificado 
con la orden de dicha autoridad, 
cursará el indicado jefe directamente 
con cargo al mencionado Cuerpo, 
para su abono inmediato por éste.

e) Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes mili
tares de Baleares y Canarias, orde
narán que de las existencias en al
macén de los Parques y Depósitos 
de Intendencia de su jurisdicción, o 
del tanto por ciento que sobre lo co
rrespondiente a su plantilla, tengan 
los Cuerpos, se remitan a la residen
cia de ias Cajas de recluta las man
tas que consideren indispensables 
para los reclutas destinados a Cuer
pos de Africa y para los que deban 
servir en la Península e islas, que, 
por la duración de los viajes o im
posición del clima de las localidades 
que hayan de atravesar,'las nece
siten, haciéndolo constar en las re
laciones nominales que se entreguen 
a los jefes de partida, asi como en 
las que se remítan a los Cuerpos de 
destino; cuidando los de las Cajas 
de hacer saber a los reclutas la obli
gación de entregar las mantas al 
presentarse en el Cuerpo, o a pa
gar su importe sí las pierden o de
terioran; observándose las preven
ciones y formalidades que determi
na la circular de 16 de enero de 
1921 (Z). O. número 21).

f) Tanto pata el transporte por 
ferrocarril como durante la trave
sía marítima, de los contingentes de 
la Península y de Africa, irán las 
expediciones conducidas por oficia

les y clases, que percibirán las die
tas reglamentarias, en la forma si
guiente: hasta 50 hombres, por un 
cabo o un sargento, según la impor
tancia numérica; de 50 a 100 hom
bres, por un sargento y un cabo; de 
100 a 250, por un oficial, un sargen
to y dos cabos; de 250 a 500, por 
dos oficiales, dos sargentos y cuatro 
cabos, y pasando de 500, el jefe de 
la expedición será un capitán, que
dando autorizados los Generales de 
las divisiones orgánicas para aumen
tar el número de clases que cons
tituyen las partidas conductoras, 
cuando lo exijan el número de reclu
tas que conducen, la duración del 
recorrido o las conveniencias del 
servicio, para asegurar ei orden en 
los transportes. Estas partidas con
ductoras rendirán viaje donde ter
mina el transporte en los trenes mi
litares o vapores, y los jefes de las 
mismas, al tomar el mando se darán 
a reconocer por todos los indivi
duos que compongan la expedición, 
formándolos y pasándoles lista y 
dándoles las instrucciones y preven
ciones a que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las par
tidas conductoras, que viajarán en 
los mismos coches que los reclutas, 
serán distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad, cuidando del orden y 
compostura y de evitar accidentes

I en la marcha.
i Cumplirán los jefes de las Cajas 

con la mayor escrupulosidad las pre-
1 venciones del artículo 369 del regla

mento de reclutamiento, a fin de 
que todos los reclutas se enteren

i del destino que a cada cual se haya 
otorgado. Para ello entregarán a los 
jefes de partida relaciones nomina
les de los reclutas que conducen, 
con expresión del destino de cada 
uno, población donde reside el 
Cuerpo a que haya de incorporarse 
y la anotación de si se le ha facili
tado manta, asi como también se 
especificará el dia en que causen , 
baja los individuos en la Caja y alta ' 
en su Cuerpo. También entregarán 
a dichos jefes de partida las hojas ! 
de ruta, en las que indicarán los so- i 
corros facilitados, a que se refiere 
el apartado d) de la regla segunda 
de la presente circular, y el dia has
ta el cual inclusive corresponden.

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas por 
los jefes de partida, quedando estos 
últimos obligados a entregar los 
mencionados documentos a los je
fes de los respectivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviaián di
rectamente a los Cuerpos copia de 
los antedichos datos y documentos, 
sin esperar a la remisión de las fi
liaciones, en las que, no obstante, 
se consignarán las fechas de baja 
en la Caja y alta en los Cuerpos y 
los socorros que hayan facilitado.

g) Los jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artículos 
370 y 372 del reglamento de Reclu
tamiento, debiendo los jefes de los 

Cuerpos nombrar personal que re
ciba a los reclutas a su llegada.

Cuarta. — Disposiciones finales.--
a) Los reclutas causarán alta en los 
Cuerpos al dia siguiente de su baja 
en la respectiva Caja de recluta, o 
sea aquél en que deban efectuar su 
incorporación en ellos. A partir de 
ese dia de alta, tendrán derecho al 
haber, pan y demás devengos re
glamentarios, que les serán recla
mados en sus Cuerpos de destino.

También estos últimos reclama
rán por nota, lo correspondiente a 
los socorros que, en el caso de 
fuerza mayor, según se prevé en 
el apartado d) de la regla tercera 
haya sido preciso facilitar a los re
clutas durante la marcha de incor
poración.

b) Los Cuerpos no entregarán 
la primera puesta a los presuntos 
inútiles, hasta que sean declarados 
definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil que 
lleven los reclutas a su incorpora
ción a los cuerpos se desinfectarán 
y se depositarán en el almacén de 
los mismos, excepto las interiores, 
que podrán seguir usando, si así lo 
desean, pero también desinfectadas 
previamente.

c) Los Generales de las divisio
nes orgánicas, Comandantes milita
res de Baleares y Canarias y Jefe 
Superior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos dictarán y remitirán a es
te Ministerio las instrucciones que 
estimen precisas para el cumpli
miento de la presente orden circu
lar; resolverán cuantas dudas se 
presenten, a no ser que por su im
portancia consideren preciso comu
nicarlas a este Ministerio; solicitarán 
de los Gobernadores civiles se in
serte esta circular en los Boletines 
Oficiales de las respectivas provin
cias, con objeto de que llegue a co
nocimiento de todos los interesados; 
tendrán muy presente todo cuanto 
se previene en el capítulo XV del 
reglamento de Reclutamiento, y ele
varán a este Ministerio, en la se
gunda quincena de diciembre, el 
resumen y observaciones a que se 
Tefiere el artículo 373 del citado 
texto. Por último, las expresadas 
autoridades interesarán también de 
los Gobernadores civiles que en las 
estaciones del ferrocarril que juz
guen conveniente haya fuerzas de 
la Guardia civil y de Seguridad pa
ra asegurar el orden, y que aumen
ten, si fuera preciso, la escolta de 
los trenes que conduzcan reclutas.

e) Todos los Cuerpos y unida
des del Ejército pasarán la revista 
de Comisario del mes de diciembre 
y siguientes, con la fuerza presente 
en filas que le resulte después de 
la incorporación de reclutas y de los 
licénciamientos que por este Minis
terio se ordenen.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid 
3 de octubre de 1933.=Rocha.= 
Señor...

** *
Los estados a que hace referen

cia esta circular sobre distribución 
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del contingente y destino a Cuerpo 
de los reclutas, se hallan insertos 
en el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra, número 235, corres
pondiente al día 7 de octubre ac
tual.

HHimd
ORDEN

limo. Sr: Consignados en la vi
gente Ley de Presupuentos 50 Cen
tros de Higiene Infantil, cuyas con
diciones de funcionamiento están 
contenidas en la Orden ministerial 
fecha 30 de marzo último, Gaceta ¡ 
del 31, ,

Este Ministerio, previa autoriza- I 
ción del Consejo de Ministros, dada 
la urgencia de los servicios, se ha 
servido disponer quepor laDirección 
general de Sanidad se convoque a 
concurso oposición para la provisión 
de 46 plazas de Médicos puericulto
res de los Centros de Higiene Infan
til, dotadas cada una de ellas con el 
haber de 6.000 pesetas anuales, que 
percibirán del capítulo l.°, artículo37, 
sección 6.a, subsección 2.a del pre 
supuesto vigente, con arreglo a las 
normas que por la misma Dirección 
se estimen oportunas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid 3 de oc 
tubre de 1933. =Dr. Estadella.= 
Sr. Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

^Gaceta 10 octubre 1933.)

GOBIERNO CIVIL 
Circulares.

El Alcalde de Condado de Trevi- 
ño, en comunicación de fecha 8 del 
actúa', me participa haberle manifes
tado ci Sr. Alcalde de barrio de Sá- 
seta que al rebaño de su propiedad 
se le ha agregado un chivo de cua
tro rúas, entrenegro, faltándole el 
cuerno izquierdo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 13 de octubre de 1933.
El Gobernador,

Alfredo Espinosa.

Ausentándome en el dia de hoy 
de la provincia, se hace cargo del 
mando interino de la misma el Ex
celentísimo Sr. Presidente de la Au
diencia Territorial, D. Manuel Gó
mez Pedreira.

Burgos 16 de octubre de 1933.
El Gobernador,

Alfredo Espinosa.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Esta Comisión Gestora, en se
sión de 10 del actual, acordó sacar 
a concurso el suministro, por un 
pl izo de cinco años, de flúldo eléc
trico, fuerza motriz y servicios de 
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electro-medicina en los edificios 
propiedad o a cargo de la Excelen
tísima Diputación.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento para la contratación 
de obras y servicios municipales, 
aprobado por Real decreto de 24 
de julio de 1924, aplicable a los 
provinciales, a fin de que durante 
el plazo diez días hábiles, a contar 
de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan presentarse las recla
maciones que se quieran, advirtien
do que no será atendida ninguna 
que se presente pasado dicho plazo.

Burgos 13 de octubre de 1933.= 
El Presidente, Domingo del Palacio. 
=P. A. de la C. G.=El Secretario 
accidental, Emérito González.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Relación de los Vocales desig
nados para constituir las Juntas mu 
nicipales del Censo electoral, que 
se publican en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 4.° del artículo 12 de la 
ley Electoral.

Cascajares de la Sierra.
Vocales por territorial, D, Anto

nio Marijuán Alonso y D. Joaquín 
Marijuán Marijuán; suplentes, don 
Valentín Palacios Alonso y D. Se
gundo Alonso Marijuán.

Vocales por industrial, D  
y D ; suplentes, D  
y d.I............

Vocal ex-Juez, D. Francisco Ma
rijuán Hernando; suplente, D. Pas
tor Porras Marijuán.

Vocal Concejal, D. Segundo Ma
rijuán Alonso (Vicepresidente); su
plente, D. Martiniano Porras Pa
niego.

Condado de Treviño.
Vocales por territorial, D. Félix 

Sáez Urturi y D. Jacinto Portilla 
Rodríguez; suplentes, D. Modesto 
Moraza Ramírez y D. Corneiio Mar
tínez Portilla.

Vocales por industrial, D. Andrés 
Roa García y D. Blas Beltrán He- 
redia; suplentes, D. Félix Rivas 
Ruiz y D. Santiago Cameno Ugarte.

Vocal ex-Juez, D. Eduardo Argo- 
te Aramazona; suplente, D

Vocal Concejal, D. Basilio Ro
dríguez Argote (Vicepresidente); 
suplente, D. Juan Durana Rodrí
guez.

Duent enebro.
Vocales por territorial, D. Vicente 

de Blas Villagra y D. Benito García 
Provencio; suplentes, D.a María 
Bergón Villagra y D. Fermín Gar
cía Moral.

Vocales por industrial, D. Pru
dencio de Blas García y D. Maria
no Sanz de Blas; suplentes, D. Al
bino Sastre Ausín y D. Ambrosio 
Guijarro Adrados.

Vocal ex-Juez, D. Pablo Vela 
Abad; suplente, D. Angel Pardilla 
de Blas.

Vocal Concejal, D. Bernardino 
Sanz Pardilla (Vicepresidente); su
plente, D. Antonio de Blas Bergón.

¡aramillo Quemado.
Vocales por territorial, D. Valen

tín Hernando Sainz y D. Narciso 
Sebastián Sainz; suplentes, D. Da
niel Hernando Barriuso y D. Casto 
Cubillo Arroyo.

Vocales por industrial, D. Flo
rencio Ibáñez Alzaga y D ; 
suplentes, D. Pedro Arroyo García 
Y D............... -.........

Vocal ex-Juez, D. Salustiano 
Arroyo Sainz; suplente, D. Elias 
Sebastián Sainz.

Vocal Concejal, D. Luciano Se
bastián Sainz (Vicepresidente); su
plente, D. Eladio Hernando Ba
rriuso.

Mambrillas de Lara.
Vocales por territorial, D. Casto 

García Román y D. Braulio Gon
zález Heras; suplentes, D. Santiago 
García García y D. Angel Serrano 
Moreno.

Vocales por idustrial, D Ricardo 
Ibáñez Rojo; suplente, D

Vocal ex-Juez, D. Fermín Heras 
Vega; suplente, D. Justo Grande 
Grande.

Vocal Concejal, D. Dionisio Vi
cario Vicario (Vicepresidente); su
plente, D. Francisco García Montes.

Madrigal del Monte.
Vocales por territorial, D. Cele

donio García Moral y D. Felipe 
Cantero Palacios; suplentes, don 
Valeriano Rubio Abad y D. Ciernen 
te Barriuso Casado.

Vocales por industrial, D. Grego 
rio Moral Martínez y D ; 
suplentes, D. Pablo Arnáiz Martí
nez y D

Vocal ex-Juez, D. Pedro Ortega 
Sáez; suplente;, D. Julián Casado 
Moral.

Vocal Concejal, D. Martín Ortega 
Blanco (Vicepresidente); suplente, 
D. Valentín Ortega Moral.

Orbaneja del Castillo.
Vocales por territorial, D. Urbano 

López Arroyo y D. Manuel Rodrí
guez Rodrigo; suplentes, D. Lau
reano Diez Arroyo y D. Pedro Gallo 
Huidobro.

i Vocales por industrial, D. Agapi- 
, to López Arroyo y D. Gerardo Diez 
i Callejones; suplentes, D. Pedro 

Arroyo Callejones y D. Atilano
, Diez Ruiz.

Vocal ex-Juez, D. Dionisio Ro
dríguez Rodrigo; suplente, D. Pri
mitivo Rodrigo Barrio.

Vocal Concejal, D. Ismael Rodri
go Rodríguez (Vicepresidente); su
plente, D. Dámaso Rodríguez Ro- 

1 driguez.

; EVIDENCIAS JUDICIALES
Villamayor de Treviño.

D. Dionisio González de la Fuente.
Juez municipal de este distrito,

Hago saber: Que en el juicio 
verbal civil seguido en este Juzga

do de mi cargo, promovido por don 
Celestino Pérez Gallego, casado 
labrador y vecino de este término 
municipal, contra el vecino del mis
mo D. Santiago Bayona de los Mo
zos, en reclamación de 40 pesetas 
he acordado sacar a púb lea subasta 
los bienes embargados al segundo 
que son los siguientes:

Doscientos ochenta kilos de fran
co de la actual cosecha y buena 
calidad, a 35 pesetas quintal métri
co, en 98 pesetas.

Cuatro sacos de yute, usados, a 
50 céntimos uno, en 2 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar el dia 
24 de los corrientes, a las diez de 
la mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, haciéndose saber a 
los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; que la 
subasta se celebrará por segunda 
vez, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación anteriormente men
cionada, y que para tomar parte en 
la misma precisan los licitadores 
acompañar la cédula personal y 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 109 de la tasación, encon
trándose depositados los frutos en 
casa de D. Ricardo Rojo.

Dado en Villamayor de Treviño a 
7 de octubre de 1933.=Dionisio 
González.=Por su mandado, Pedro 
Manzanal.

Anuncios Oficiales

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS 

Rectificación.

En el Boletín Oficial de la pro
vincia, número 237 de 13 del mes 
en curso, se publica el anuncio re
lativo a la terminación de las obras 
de reparación del firme de los kiló
metros 61 al 68 de la carretera de 
segundo orden de Burgos a Soria, 
en el que figura que han sido ejecu
tadas las mismas por su contratis
ta «Pavimentos Asfálticos» S. L., 
en lugar de decir «Pavimentos Gra- 
nitvita» S. L , que es el contratista 
que las ha ejecutado.

Lo que se hace público por me
dio de la presente rectificación en 
el Boletín Oficial de la provincia, a 
fin de que los Alcaldes de los tér
minos municipales donde radican 
las citadas obras tengan en cuen
ta al certificar si existen o no re
clamaciones contra el contratista 
de las mismas, que es «Pavimen
tos Granitvita» S. L., el que las ha 
ejecutado.

Burgos 14 de octubre de 1933.= 
El Ingeniero jefe, Rafael Zumá- 

rraga.

Imprenta Provincial


